
Esmeraldas, 26 de Septiembre de 2014 

Señor: 
CARLOS EDMUNDO SALGUERO JIMENEZ 
Gerente General 
SERVICIO TECNICO SERVIPEIN S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

CARLOS EDMUNDO SALGUERO JIMENEZ y CECILIA REBECA PALLO ANDRADE, mayores de edad, 
ecuatorianos, con cédulas de ciudadanía No. 0601827165 y 0912501244 respectivamente, en 
calidad de socio y cónyuge respectivamente de la empresa SERVICIO TECNICO SERVIPEIN S.A,, por 
medio de la presente y de conformidad con lo que establece la Ley de Compañías, notificamos a 
Usted que con fecha 25 de Septiembre del año 2014 hemos realizado la transferencia de 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS (376) acciones de las que poseemos dentro de la empresa SERVICIO. 
TECNICO SERVIPEIN S.A., de un valor cada una de UN DÓLAR 00/100 (1,00 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), transferencia que se realizó a favor del señor JERRY FERNANDO JAIMES 
GUTIERREZ, mayor de edad, de nacionalidad venezolana, soltero, con pasaporte No 088268730 
Se aclara mediante el presente documento que la transferencia se efectuó con todos los derechos 
de uso, goce, disposición y usufructo, por lo que será responsabilidad de los cedentes cualquier 
saneamiento por vicios de evicción y/o redhibitorios, por lo que solicitamos se sirva inscribir la 
presente transferencia en el libro de accionistas de la empresa 

  

Atentameht 
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C.C. 0601827165 0912501244 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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SR. JERRY FERNANDO JA/MES GUTIERREZ 
PASS. 088268730 
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Esmeraldas, 26 de Septiembre de 2014 

Señor: 
CARLOS EDMUNDO SALGUERO JIMENEZ 
Gerente General 
SERVICIO TECNICO SERVIPEIN S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración. 

NELSON JAVIER SALGUERO JIMENEZ y GLENDA PAZMIÑO LITARDO, mayores de edad, 
ecuatorianos, con cédulas de ciudadanía No 0602118465 y 0912656816 respectivamente, en 
calidad de socio y cónyuge respectivamente de la empresa SERVICIO TECNICO SERVIPEÍN S.A., por 
medio de la presente y de conformidad con lo que establece la Ley de Compañías, notificamos a 
Usted que con fecha 25 de Septiembre del año 2014 hemos realizado la transferencia de 
DOSCIENTAS DIECISEIS (216) acciones de las que poseemos dentro de la empresa SERVICIO 
TÉCNICO SERVIPEIN S.A,, de un valor cada úna de UN DÓLAR 00/100 (1,00 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), transferencia que se realizó a favor del señor GIOVANI LEONARDO 
JANNONE SANTANA, mayor de edad, de nacionalidad venezolana, soltero, con pasaporte No. 
034928589. Se aclara mediante el presente documento que la transferencia se efectuó con todos 
los derechos de uso, goce, disposición y usufructo, por lo que será responsabilidad de los cedentes 
cualquier saneamiento por vicios de evicción y/o redhibitorios, por lo que solicitamos se sirva 
inscribir la presente transferencia en el libro de accionistas de la empresa. 

Atentamente, 

    

Aledo. Fagrrio tl. 

NELSON JAVIER SALGUERO JIMENEZ SRA. GLENDA PAZMIÑO LITARDO 
C.C. 0602118465 C.C. 0912656816 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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SR. GIOV/ ONARDÓ (ANÍONE SANTANA. 
PASS. 034928589, 
CESIONARIO



Esmeraldas, 26 de Septiembre de 2014 

Señor: 
CARLOS EDMUNDO SALGUERO JIMENEZ 
Gerente General 
SERVICIO TECNICO SERVIPEIN S.A. 
Presente.- 

  

De nuestra consideración 

NELSON JAVIER SALGUERO JIMENEZ y GLENDA PAZMIÑO LITARDO, mayores de edad, 
ecuatorianos, con cédulas de ciudadanía No. 0602118465 y 0912656816 respectivamente, en 
calidad de socio y cónyuge respectivamente de la empresa SERVICIO TECNICO SERVIPEIN S.A., por 
medio de la presente y de conformidad con lo que establece la Ley de Compañías, notificamos a 
Usted que con fecha 25 de Septiembre del año 2014 hemos realizado la transferencia de 
CUARENTA Y OCHO (48) acciones de las que poseemos dentro de la empresa SERVICIO TÉCNICO 
SERVIPEIN S.A, de un valor cada una de UN DÓLAR 00/100 (1,00 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA), transferencia que se realizó a favor del señor JERRY FERNANDO JAIMES GUTIERREZ, 
mayor de edad, de nacionalidad venezolana, soltero, con pasaporte No. 088268730. Se aclara 
mediante el presente documento que la transferencia se efectuó con todos los derechos de uso, 
goce, disposición y usufructo, por lo que será responsabilidad de los cedentes cualquier 
saneamiento por vicios de evicción y/o redhibitorios, por lo que solicitamos se sirva inscribir la 
presente transferencia en el libro de accionistas de la empresa. 

Atentamente, 

Ellcdo gema 

  

  SRÍ NELSON JAVIER SALGUERO JIMENEZ SRA. GLENDA PAZMIÑO LITARDO 
C.C. 0602118465 C.C. 0912656816 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

SR. JERRY F ds O JAJMES GUTIERREZ 
PASS. 
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